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a la que quedan adscritas:

a) Subdirección de alumbrado y Electrificación Pública;
b) Subdirección de Proyectos;
c) Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial;

I.  Departamento de Vivienda
d) Subdirección de Movilidad;
e) Subdirección de Mantenimiento;
f) Subdirección de Construcción.

I. Departamento de Control y Licitaciones, y;
II. Departamento de Presupuesto y precios Unitarios, y;

g) Coordinación Técnica

En cuanto a los manuales de organización y de procedimientos se establece en el Reglamento de Organización de la
Administración Pública lo siguiente:

Artículo 258. Los manuales de organización y de procedimientos de las dependencias y entidades, deberán publicarse en la
Gaceta del Gobierno Municipal de Zitácuaro, Michoacán y el Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su
competencia, supervisará el cumplimiento.

Artículo 259. Las dependencias y entidades, deberán elaborar y presentar ante el Comité del Proceso Legislativo del
Municipio de Zitácuaro (COPLEMZ) los proyectos de manuales de organización y de procedimientos, para su revisión y
trámite correspondiente.

La adscripción y funciones de las unidades administrativas auxiliares y de apoyo, que no se contienen en el presente
Reglamento, quedarán establecidas en los manuales de organización.

Artículo 260. Los manuales de organización y de procedimientos, una vez revisados por el Comité de Proceso Legislativo del
Municipio de Zitácuaro, deberán remitirse a la Secretaría del Ayuntamiento para los fines procedentes de registro y respectiva
publicación.

Tomando como fundamento legal el precepto referido en el Artículo 102, fracción IV y los Artículos del 111 al 122 del
Reglamento de Organización de la Administración Pública del Municipio de Zitácuaro, Michoacán, que anteriormente se
describió; a continuación, se presenta la Estructura Orgánica, que por medio del presente Manual de Organización se
determina establecer, para que la Secretaría de Obras Públicas Urbanismo, Movilidad y Vivienda, realice adecuadamente sus
funciones y cumpla debidamente sus responsabilidades. Estructura que estará conformada por las Subdirecciones,
Departamentos, Unidades y Oficinas, que enseguida se relacionan, donde la numeración que se indica, hace alusión al nivel
y adscripción de las mismas:

1.0. Secretario(a) de Obras Públicas Urbanismo, Movilidad y Vivienda.
1.0.1.  Secretaria(o)
     1.0.2.  Auxiliar Administrativo
          1.0.3.  Auxiliar general

1.1. Director(a) de Desarrollo Urbano y Territorial.
1.1.1. Secretaria(o).
     1.1.2. Jefe(a) de Departamento de Planeación Urbana.
        1.1.2.1.  Auxiliar Administrativo.
        1.1.2.2. Dibujante.
        1.1.3. Área de Operación Urbana.
        1.1.3.1. Notificadores(as) (4).
1.1.4. Jefe(a) de Departamento de Vivienda.
     1.1.4.1. Área de Estudios Socioeconómicos, Verificación y Seguimiento
        1.1.4.1.1. Auxiliar Administrativo.

1.2.- Coordinador(a) Técnico(a).
1.2.1. Auxiliar Administrativo.
     1.2.2. Área de Planeación, Programación y Seguimiento.
        1.2.2.1. Auxiliar Administrativo.
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       1.2.3. Área de Bienes, Archivos y Expedientes Técnicos de Obra.
             1.2.3.1. Auxiliar Administrativo.
             1.2.3.2. Auxiliar Técnico
            1.2.4. Área de Transparencia, Rendición de Cuentas y Control de Gasto.
                 1.2.4.1. Auxiliar Técnico Contable
                 1.2.4.2. Auxiliar Administrativo

1.3.- Subdirector(a) de Alumbrado Público y Electrificación.
     1.3.1.1. Secretaria.
        1.3.1.2. Auxiliar Administrativo.
        1.3.2. Jefe(a) de Mantenimiento de Alumbrado Público.
             1.3.2.1. Electricistas (2).
             1.3.2.2. Auxiliares Técnicos (2).
     1.3.3. Área de Electrónica.
          1.3.3.1. Técnico Auxiliar.
          1.3.4. Jefe(a) del Departamento de Electrificación.
              1.3.4.1. Electricistas (2).

1.4.- Subdirector(a) de Construcción.
     1.4.1. Auxiliar Administrativo.
          1.4.2. Jefe(a) de Departamento de Presupuesto y Precios Unitarios.
               1.4.2.1. Analista de Costos.
                     1.4.2.2. Auxiliar Administrativo.
     1.4.3. Jefe(a) de Departamento de Control y Licitaciones.
          1.4.3.1. Auxiliar Técnico.
               1.4.3.2. Auxiliar Administrativo.
     1.4.4. Área de Estimaciones y Finiquitos.
           1.4.4.1. Auxiliar Técnico.
                1.4.4.2. Auxiliar Administrativo.
     1.4.5. Área de Residentes de Supervisión.
          1.4.5.1. Residentes de Supervisión (6).
               1.4.5.1.1. Auxiliares de Residentes de Supervisión (6).

1.5.- Subdirector(a) de Mantenimiento.
        1.5.1. Auxiliar.
        1.5.2. Brigada de Bacheo.
               1.5.2.1. Chofer.
               1.5.2.2. Rastrillero(a).
               1.5.2.3. Bacheador(a) (2).
        1.5.3. Área de Control de Maquinaria y Equipo.
               1.5.3.1. Operador(a) de Motoconformadora.
     1.5.3.2. Operador(a) de Retroexcavadora.
          1.5.3.3. Operador(a) de Vibrocompactador.
          1.5.3.4. Operador(a) de Pipa.
          1.5.3.5. Operador(a) de Camión.
          1.5.3.6. Operador(a) de Balizadora o Pintarayas.
          1.5.3.7. Operador(a) de Desbrozadora.
          1.5.3.8. Operador(a) de Equipos (2)
     1.5.4. Área de Mantenimiento de Maquinaria y Equipo.
          1.5.4.1. Mecánico(a).
              1.5.4.2. Ayudante (2).

1.6.- Subdirector(a) de Movilidad.
     1.6.1. Auxiliar Administrativo.
          1.6.2. Área de Diseño y Mejoramiento Vial
               1.6.2.1. Ingeniería Vial
               1.6.2.2. Brigada de Señalética (4).
     1.6.3. Área Jurídica.
          1.6.3.1. Auxiliar Jurídico.
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1.7.- Subdirector(a) de Proyectos.
     1.7.1. Auxiliar Administrativo.
          1.7.2. Jefe(a) de Departamento de Levantamientos Topográficos.
               1.7.2.1. Topógrafos(as) (2).
                    1.7.2.2. Integrantes de las Brigadas de Topografía (4).
                         1.7.3. Jefe(a) de Departamento de Proyectos de Arquitectura.
                              1.7.3.1. Proyectistas de Arquitectura (3).
     1.7.4. Jefe(a) de Departamento de Proyectos de Ingeniería.
              1.7.4.1. Proyectistas de Ingeniería (3).
                   1.7.4.2. Calculista, Analista y Estructurista (1).

IX. ORGANIGRAMAS

La estructura orgánica descrita en el apartado anterior, se representa gráficamente en los siguientes organigramas:

Organigrama General de la Secretaría de Obras Públicas, Urbanismo, Movilidad y Vivienda

Organigrama Individual de la Oficina de la Secretaría
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1. Organigrama de la Dirección de Desarrollo Urbano y Territorial

2. Organigrama de la Coordinación Técnica
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3. Organigrama de la Subdirección de Alumbrado Público y Electrificación

4. Organigrama de la Subdirección de Construcción
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5. Organigrama de la Subdirección de Mantenimiento

6. Organigrama de la Subdirección de Movilidad
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7. Organigrama de la Subdirección de Proyectos

X. FUNCIONES

Conducir sus actividades y desempeñar sus funciones conforme a los principios rectores de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad, eficiencia institucionalidad, transversalidad, gobernanza, transparencia, rendición de cuentas, sustentabilidad
e igualdad sustantiva, así como a los objetivos, programas, políticas y lineamientos que determine el titular o la titular de la
Secretaría de Obras Públicas, Urbanismo, Movilidad y Vivienda, con estricto apego a las disposiciones normativas aplicables
y a las líneas jerárquicas de mando.

A continuación, se definen las funciones generales, así como las específicas de cada uno de los integrantes que forman parte
de las áreas, que constituyen la Secretaría de Obras Públicas, Urbanismo, Movilidad y Vivienda; mismas que fueron
señaladas en la Estructura Orgánica anteriormente descrita:

XI.  FUNCIONES GENERALES

XI.1. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO, MOVILIDAD Y VIVIENDA. -

La función de la Secretaría de Obras Públicas, Urbanismo, Movilidad y Vivienda es dirigir a la Dirección y Subdirecciones
para lograr que desde el origen de los procesos de planeación, programación, ejecución y evaluación de las acciones que
realiza el personal adscrito, dé cumplimiento puntual con los objetivos, planes y programas que se autorizan anualmente en
los programas operativos del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento, bajo los rubros de Desarrollo Urbano, Movilidad,
Alumbrado Público, Vivienda y Obra pública del Gobierno Municipal.

XI.2. DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y TERRITORIAL. -

Implementar y aplicar estrategias de planeación, basadas en los instrumentos normativos vigentes; con la finalidad de que
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las acciones se lleven a cabo en concordancia con una planeación urbana regulada y de forma ordenada; cuidando en todo
momento, que el desarrollo de los asentamientos humanos, el crecimiento de los centros de población y la constitución de las
reservas territoriales dentro del municipio, se realicen de manera sustentable.

XI.2.1 DEPARTAMENTO DE VIVIENDA.

Brindar atención al diagnóstico que permita identificar las condiciones de los espacios y los servicios básicos en las
viviendas de los grupos vulnerables del municipio, promover y conformar programas, operar con transparencia y eficiencia
los recursos aprobados apoyando con el seguimiento de los mismos tanto a los beneficiarios como a los servidores públicos
que requieran información.

XI.3. COORDINACIÓN TÉCNICA.

Llevar un estricto control de todos y cada uno de procesos que se realicen, con motivo de la aplicación de los recursos
presupuestales autorizados a través del Programa Operativo Anual de Obra Pública; tomando como base y fundamento legal,
las disposiciones estipuladas en las diversas leyes, reglamentos, lineamientos y reglas de operación aplicables; de conformidad
con el origen de los recursos que se programen para su aplicación, en la ejecución de las diferentes obras y acciones sociales
aprobadas.

XI.4. SUBDIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO Y ELECTRIFICACIÓN. -

Lograr ofrecer un servicio de alumbrado público integral y de calidad, en beneficio directo de los habitantes del municipio
mejorando continuamente la infraestructura del alumbrado público, manteniendo su buen estado y en óptimas condiciones
de funcionamiento; colaborar  con las diversas instancias de gobierno o de la iniciativa privada, para promover la implementación
de diagnósticos y esquemas innovadores de alumbrado público, que logre aplicar tecnologías ahorradoras de energía, así
como la instalación de sistemas a base de energías renovables. Verificar la correcta instalación de las redes de energía
eléctrica instaladas durante la gestión, así como brindar acompañamiento en el seguimiento de los trámites necesarios ante
la Comisión Federal de Electricidad.

XI.5. SUBDIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN.

Ejecutar de manera correcta y en base a los lineamientos, especificaciones y normas de calidad vigentes de construcción, las
obras y acciones sociales autorizadas en el Programa Operativo Anual de Obra Pública; con la finalidad de incrementar y
fortalecer la infraestructura básica del municipio.

XI.6. SUBDIRECCIÓN DE MANTENIMIENTO.

Realizar las acciones tendientes a mantener en buenas condiciones las vialidades existentes en las zonas urbanas, así como
los caminos de terracería y pavimentados que se encuentren bajo la custodia del municipio, que comunican y dan acceso a
las diferentes localidades que conforman nuestro territorio municipal; implementando programas rutinarios de conservación
y mantenimiento, con la colaboración de las dependencias federales y estatales, con el propósito de conservar en óptimas
condiciones operativas, las vías de comunicación

XI. 7. SUBDIRECCIÓN DE MOVILIDAD.

Llevar a cabo los estudios y análisis viales para instrumentar un desarrollo integral de movilidad en el municipio, el cual
deberá estar vinculado transversalmente con los programas que se implementen en materia de desarrollo urbano y obra
pública; con la finalidad de que las acciones que se tienen programadas realizar, cumplan con los objetivos proyectados y de
esa forma se logre una adecuada movilidad de las personas dentro de los asentamientos urbanos.

XI.8. SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS.

Realizar con los levantamientos topográficos y los estudios técnicos correspondientes, que se necesitan para elaborar los
proyectos de ingeniería y arquitectura, con los que se integrarán adecuadamente los proyectos ejecutivos de cada una de las
obras y acciones, que se incluirán en la propuesta del Programa Operativo Anual de Obra Pública.
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